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Destinatario: 

Fecha: 1 7 ENE 2020 
Superintendencia Financiera de Colombia, Asociación Bancaria, Bancos Comerciales, Compañías 
Transportadoras de Valores, Comisionistas de Bolsa, Casas de Cambio, Oficina Principal y 
Sucursales del Banco de la República en Armenia, Barranquilla, Bucaramanga, Cali, Cúcuta, Ibagué, 
Leticia, Medellín, Montería, Pasto, Quibdó, Riohacha y Villavicencio.  

ASUNTO: 29 	CONSULTAS SOBRE CAMBIABILIDAD Y AUTENTICIDAD DE 
BILLETES Y MONEDAS EMITIDOS POR EL BANCO DE LA 
REPUBLICA 

La presente Circular reemplaza la hoja 29-7 de la Circular Externa Operativa y de Servicios DTE-
182 del 20 de noviembre de 2019 correspondiente al Asunto 29 "Consultas sobre cambiabilidad y 
autenticidad de billetes y monedas emitidos por el Banco de la República" del Manual de Tesorería. 

Mediante la presente actualización se modifica el nombre de Circular Reglamentaria Externa 
DCEF-355 citada en la nota del numeral 3.2. "Consulta sobre cambiabilidad de billetes" por 
Circular Externa Operativa y de Servicios DCEF-355. 

Cordialmente, 

'11\1  
MARCELA OCAM_ O DUQUE 	NÉSTOR EDU RDO PLAZAS BONILLA 

Gerente Ejecutiva 
	

Subgerente lindustrial y de Tesorería 
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Hoja 29-7 

CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS 
DTE - 182 

Fecha: 17 ENE 2020 

ASUNTO: 	29 CONSULTAS SOBRE CAMBIABILIDAD Y AUTENTICIDAD DE 
BILLETES Y MONEDAS EMITIDOS POR EL BANCO DE LA 
REPUBLICA 

Si el beneficiario es una entidad financiera, se abonará el valor de las especies 
directamente en su cuenta de depósito y se le notificará vía correo electrónico o por 
escrito, adjuntando en todo caso el concepto de cambiabilidad respectivo. 

Si corresponde a dineros enviados en consulta por un establecimiento comercial o una 
transportadora de valores, se remitirá respuesta indicándoles que deben acercarse a la 
Sección Servicios de Efectivo al Público del Banco de la República (Calle 13 #35-25) o 
al área de Tesorería de las sucursales para proceder al pago correspondiente. 

u. 	Billetes conceptuados no Cambiables o no Cambiables ANA:  

Las especies auténticas que no cumplan con los requisitos de cambiabilidad mencionados en el 
numeral 3.1 de este asunto, serán retenidas por el Banco de la República calificándolos como 
No Cambiables o No Cambiables ANA según corresponda. Estos serán enviados al 
Departamento de Tesorería donde serán destruidos levantando el acta correspondiente. 

NOTA: 

En caso de cualquier duda o para obtener mayor información de las especies retenidas, le 
invitamos a radicarla por alguno de los canales dispuestos por el Banco para presentar 
peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, felicitaciones y denuncias (Circular Externa Operativa 
y de Servicios DCEF-355). Estos son algunos de los canales mencionados: 

Formulario electrónico en nuestra página web: http://www.banrep.gov.co/atención-ciudadano.  
Línea gratuita nacional: 018000 911745. En Bogotá, en la línea 3431011. 
Puntos de atención presencial, los cuales podrá consultar en nuestra página: 
http://www.banrep.gov.co/es/-el-banco,  seleccionando la opción donde estamos. 

4. BILLETES Y MONEDAS DETERIORADAS 

Los billetes y monedas que presenten condiciones de desgaste o deterioro físico o daños no deben 
ser entregados a los usuarios ni mantenerse en circulación debido a que dificultan la identificación 
de su autenticidad; y, por lo tanto, son considerados NO APTOS y deben ser retirados de 
circulación y entregados al Banco de la República para ser cambiados por especies APTAS. 

A continuación, se describen las razones por las cuales una especie puede sufrir alteraciones 
importantes en su forma, aspecto o textura que ocasionan su deterioro y conllevan a que la pieza 
sea considerada como NO APTA para la circulación. Adicionalmente, en la "Guía para la 
detección de billetes y monedas deterioradas" disponible en el vínculo 
http://www.banrep.gov.co/es/guia-para-la-deteccion-de-billetes-y-monedas-deterioradas 	se 
presentan algunos ejemplos gráficos para facilitar su identificación: 
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